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	a experiencia de nuestro trabajo 
en la Fundación Campollano nos está 
haciendo comprobar con satisfacción, 
que lo que desde un principio ha sido y es 
objetivo prioritario de actuación para esta 
institución como es la asistencia social, se 
está convirtiendo en mucho más que eso: 
en una relación cada vez más estrecha 
con las entidades benéficas y ONGs, y de 
manera especial con la imprescindible 
labor que éstas desarrollan.	

Efectivamente, a través de las 
convocatorias anuales con las que la 
Fundación está canalizando sus ayudas 
de asistencia social y cooperación 
internacional, estamos fortaleciendo 
nuestra relación con las asociaciones que 
promueven iniciativas concretas de 
desarrollo humano y comunitario, a la vez 
que nuestro compromiso con la asistencia 
social como fin fundacional de esta 
institución, al generarse un proceso de 
comunicación directa con todas y cada 
una de estas asociaciones, que está 
propiciando el intercambio de opiniones 
y experiencias.	

A su vez, la Fundación está conociendo de primera 
mano las inquietudes y los problemas a los que tienen que 
enfrentarse día a día estas organizaciones, cuya actividad 
se centra en realidades  como las s iguientes: 	

Que erradicar la pobreza es un imperativo de la 
humanidad, fundamentalmente de los países desarrollados; 
que en el mundo existen 1.300 millones de pobres; al día 
mueren 40.000 niños por causas evitables; que lo que es 
inherente a la condición humana -un nivel decente de 
vida, nutrición suficiente, educación, trabajo, salud y 
vivienda digna- , no lo tienen ni en las condiciones mínimas 
millones de personas; la marginación social que sufren 
enfermos, personas mayores, menores y jóvenes por 
distintas causas...	

La Fundación Campollano reconoce, apoya y 
agradece la seriedad,  la constancia y serenidad de la 
labor de las entidades benéficas y las ONGs, que trabajan 
directamente con los grupos más desfavorecidos y que 
por tanto conocen mejor sus necesidades y saben cómo 
solucionarlas. 

Son organizaciones que forman parte de ese 
conjunto de instituciones cuya característica común es 
que son privadas no lucrativas, y están dedicadas a servir 
al bienestar general; que se identifican bajo el concepto 
de “tercer sector” -entre las que se sitúa también esta 
Fundación- , y se encuentran en la frontera de lo público 
y lo privado, a las que Antonio Sáenz de Miera  se refiere 
como “el azul del puzzle” (todo aquello que no es 
Administración ni empresa lucrativa), que progresivamente 
va adquiriendo un mayor protagonismo en el gran puzzle 
de nuestra sociedad. 

Consciente de los problemas de estas 
asociaciones, necesitadas de apoyos económicos para 
sus iniciativas y proyectos, de nuevo la Fundación, en la 
medida de sus posibilidades, va a contribuir modestamente 
a ayudarlas con la inminente resolución de la Convocatoria 
de Ayudas 2002 de Asistencia Social y Cooperación 
Internacional.

La Fundación, las Entidades 
Benéficas y ONGs: Una relación 
que va a más



	 na vez que ha concluido el plazo de 
presentación de proyectos –el pasado día 22 de 
marzo-, la Convocatoria de Ayudas 2002 se 
encuentra pendiente de la resolución de las 
solicitudes recibidas ( 34 de Asistencia Social y 11 
de Cooperación Internacional ) a fin de procederse 
al reparto de las ayudas previstas y que en conjunto 
ascienden a 60.000 euros, para impulsar y potenciar 
actividades e iniciativas de apoyo al desarrollo 
humano y   comunitario,   que contemplen 
actuaciones en asistencia   social  y cooperación 
internacional. 	

Las solicitudes que cumplan con los 
requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria, serán estudiadas y evaluadas por 
el Consejo Asesor de la Fundación Campollano, 
que elevará propuesta de aprobación de aquellos 
proyectos seleccionados al Patronato de la 
Fundación, tras lo cual el Patronato otorgará 
f inalmente las ayudas correspondientes. 	

En la resolución se concederá o denegará, 
en parte o en su totalidad, la ayuda a la que se 
aspiraba, comunicándose directamente y por 

escrito a las entidades solicitantes. Se recuerda 
que la decisión será inapelable, tal como se indica 
en las bases de la convocatoria.

Calidad y diversidad de proyectos 
presentados a la Convocatoria de
Ayudas 2002

• Que beneficien a un mayor número de 
personas de los colectivos a los que se 
dirigen.

• Su viabil idad técnica, económica, 
financiera y de gestión.

• Su utilidad social y ajuste a las necesidades 
del colectivo al que se dirigen.

• La relación coherente y equilibrada entre 
los medios necesarios para la realización 
de actividades del proyecto y los resultados 
esperados.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	La calidad así como la diversidad de las actuaciones para las que se solicita apoyo económico, 
constituyen el común denominador de los proyectos que las instituciones benéficas y ONGs  han presentado 
a la Convocatoria de Ayudas 2002 de Asistencia Social y Cooperación Internacional que por segundo año 
consecutivo ha organizado la Fundación Campollano, y cuya resolución se va a acometer en este segundo 
trimestre del presente ejercicio.

     Se valorarán especialmente los proyectos que presenten las siguientes características:



Atendiendo al cumplimiento de uno de sus 
fines fundacionales, que es promover y fomentar 
la asistencia social, la Fundación Campollano quiere 
apoyar las iniciativas destinadas a conseguir el 
bienestar de los grupos socialmente más 
desfavorecidos, dedicando una parte importante 
de sus recursos a financiar proyectos de apoyo al 
desarrollo humano y comunitario.

A través de las convocatorias anuales como 
la que ahora nos ocupa, dirigidas a las ONGs e 
instituciones benéficas, tanto religiosas como laicas, 
radicadas en la provincia de Albacete, o 
vinculadas a esta provincia, la Fundación canaliza 
sus ayudas de asistencia social, evaluando de 
forma transparente y equitativa las iniciativas 
sociales y de cooperación internacional 
presentadas a su convocatoria.

GRUPOS SOCIALES BENEFICIADOS: 

Con las ayudas otorgadas por la 
F u n d a c i ó n  e n  l a  C o n v o c a t o r i a  
correspondiente al ejercicio 2001, se está 
ayudando a diversos grupos sociales:

• Niños en peligro de desarraigo social.

• Drogodependientes.

• Enfermos de distinta naturaleza (esclerosis 
múltiple, cáncer, parkinson, alzheimer, y 
retraso mental). 

• Personas en situación de marginación y 
cris is personal, famil iar y social.

• Víctimas de accidentes y catástrofes.

• Núcleos de población para su desarrollo 
social y económico.

En el próximo Boletín Informativo, la Fundación 
anunciará los objetivos y características de los 
proyectos que resulten seleccionados en la 
resolución de la Convocatoria 2002, así como la 
relación de las entidades benéficas y ONGs que 
los promueven y desarrollan.

Se considerarán conceptos subvencionables 
dentro de cada proyecto:

•  La adecuación,  conservación,  
restauración y mejora de instalaciones.

• La adquisición de equipamiento y 
material.

• Y otros costes similares asignables a 
actuaciones concretas dentro del 
proyecto.

• La aportación no puede ser solicitada en 
concepto de gastos de mantenimiento 
y funcionamiento general de la entidad.

• La aportación no puede ser solicitada en 
concepto de gastos de mantenimiento 
y funcionamiento general de la entidad.

Se recuerda, asimismo, que la aportación 
de la Fundación a cada proyecto no podrá 
exceder del 75% del coste total del mismo, de 
forma que el importe de su colaboración, 
junto con otras ayudas públicas o privadas, 
en ningún caso podrá superar el coste total 
del proyecto.

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES

Personas en situación de pobreza y marginación se pudieron
beneficiar de las ayudas otorgadas por la Fundación 

en la anterior Convocatoria



“Trasladar los conocimientos de la Universidad 
a las empresas hace que puedan ser más 
competitivas”

¿Cuáles son sus objetivos principales como Vicerrector 
de Investigación de la UCLM?

Cuando hace dos años y unos meses llegamos al 
Vicerrectorado, después de las últimas elecciones a 
Rector, nos marcamos tres objetivos principales. El primero 
de ellos era que nuestra Universidad ampliara su 
participación en los programas nacionales de 
investigación, en los cuales ya teníamos una 
aceptable presencia. El segundo, que 
comenzáramos en el VI Programa Marco de 
la Unión Europea con mejores expectativas 
de las alcanzadas en el V Programa Marco. 
Para ello creamos un sistema de información 
vía Internet para todos los investigadores de 
la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), 
de manera que recibieran todo tipo de 
in formación sobre convocator ias ,  
posibilidades y becas. Promovimos que los 
servicios del Vicerrectorado se encaminasen 
a facilitar, a cualquier investigador, toda 
aquella información y asesoramiento que 
necesitara para presentar sus proyectos a 
cualquier organismo. Por último, el tercer 
objetivo tiene un mayor calado, ya que se 
trata de mejorar la transferencia de 
tecnología  de nuestros grupos de 
investigación al tejido empresarial regional.
El primer objetivo lo podemos considerar 
cumplido, ya que en las dos últimas 
c o n v o c a t o r i a s  h a n  a u m e n t a d o  
espectacularmente, tanto el grado de 
participación de nuestros investigadores en 
el Plan Nacional, como el éxito alcanzado. Hemos 
pasado de 67 millones de pesetas en 1997 a 504 millones 
de pesetas en la convocatoria de 2001, es decir, hemos 
multiplicado por 7,5.

En cuanto al segundo objetivo, todavía es pronto para 
dar una valoración, dado que el VI Programa Marco 
comenzará el año próximo. No obstante, si nos basamos 
en el aumento de actividad en las últimas convocatorias 
del V Programa Marco, debemos ser muy optimistas.
Finalmente, la gran asignatura pendiente sería, al igual 
que en el resto de Europa, la transferencia de tecnología, 

es decir, que toda esta ciencia que se desarrolla en la 
UCLM sea útil para nuestras empresas. Este es un aspecto 
más a medio plazo, no resuelto en la mayoría de los 
países europeos, dándose la paradoja de que la zona 
del mundo que más ciencia desarrolla es incapaz de 
aplicarla como lo hacen en Japón o Estados Unidos. 
Analizar las razones escapa a esta entrevista, pero a 
nuestro favor tenemos una Universidad joven, dispuesta 

a trabajar por su región y no inmersa en los viejos 
esquemas del entorno de universidades tradicionales, 
con una serie de grupos de investigación que colaboran 
crecientemente con el mundo empresarial. Por nuestra 
parte, desde el Vicerrectorado intentamos crear las vías 
de comunicación necesarias para que los empresarios 
conozcan de nuestra existencia y qué hacemos y, al 
mismo tiempo, que nuestros investigadores sepan lo que 
demanda ese tejido empresarial. Para ello, estamos 
difundiendo esa investigación entre el empresariado y 
consideramos esencial potenciar la Oficina de 
Transferencia de Tecnología en todos los Campus.

Catedrático de Arquitectura y Tecnología de Computadores, ha sido Director de la Escuela Politécnica Superior 
de Albacete desde1994 a 1998 y el primer Director de la Escuela Politécnica Superior de Albacete desde 1998 
a 2000, poniendo en marcha la titulación de Ingeniería en Informática. Desde enero de 2000 es Vicerrector de 
Investigación de la Universidad de Castilla-La Mancha. Es miembro del Consejo asesor de la Fundación Campollano.

FRANCISCO JOSÉ QUILES FLOR,
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA



Científicos de reconocido prestigio coinciden en afirmar 
que el problema de la investigación en España es de 
cantidad y no de calidad, en el sentido de que los 
centros y recursos que se dedican a la investigación 
siguen siendo escasos. ¿Cuál es su opinión al respecto? 
¿Cuál es la situación de la UCLM?

Estoy totalmente de acuerdo con dichas opiniones. 
Sobra con darse cuenta que España, en dos décadas, 
ha pasado de no aparecer en las listas de países con 
capacidad investigadora, a situarse en el décimo o 
undécimo lugar del mundo en publicaciones científicas 
y capacidad investigadora, es decir la calidad de 
nuestros investigadores está fuera de toda duda. Esos 
investigadores están principalmente en las Universidades 
Españolas, más del 50% de los mismos son profesores 
universitarios y el resto se ubican en el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas o en el sector privado. En 
cambio, si analizamos lo que se invierte en España en 
I+D+i nos encontramos con una desagradable sorpresa. 
Consultando los datos del prestigioso Informe COTEC 
podemos ver que el gasto en I+D+i por habitante está 
a la cola de la Unión Europea, sólo superamos a Portugal 

y Grecia, pero gastamos 3,5 veces 
menos que Alemania, cuando el PIB 
por habitante es superior a la mitad 
del alemán. Es decir, que incluso 
teniendo en cuenta nuestra inferior 
economía, deberíamos invertir el 
doble de lo que lo hacemos para 
que el esfuerzo fuera comparable. 
Y pese a todo ello, nuestros 
investigadores, mayoritariamente 
en la Universidad, consiguen superar 
a la mayoría de los países de la 
Unión Europea en producción 
científica.

Ya ref i r iéndonos a nuest ra 
Universidad, podemos decir que 
estamos en análoga situación al 
resto del país. Aunque, desde la 
creación de la Consejería de 
Ciencia y Tecnología, y tras la nueva 
convocatoria de becas y proyectos, 
se puede percibir que habrá una 
mejora en la financiación regional 
de nuestros grupos.

¿Cree usted que nuestra sociedad reconoce la 
importancia de los investigadores y de la investigación 
en general?

Personalmente creo que no. La sociedad, cuando piensa 
en la Universidad, piensa en su faceta docente, en las 
carreras que quieren que hagan sus hijos, y en la mayoría 
de los casos desconocen la actividad investigadora 
que se realiza. Es más, tras la funesta campaña sufrida 
en los últimos meses por la Universidad Española, creo 
que la sociedad piensa que somos una institución 
anacrónica, llena de amiguismos y poco útil. Sería muy 
importante que fuéramos capaces de trasladar hechos 
como los que he comentado en la anterior pregunta, 
es decir, que con unos fondos exiguos muy inferiores a 
los invertidos por los países de nuestro entorno, la

“La Universidad dispone 
de grupos de 

investigación que 
colaboran 

crecientemente con el

“Con unos fondos exiguos, 
muy inferiores a los invertidos 

por los países de nuestro 
entorno, La Universidad 

Española ha sido capaz de 
colocarse a la vanguardia 

con los mejores países 
europeos. Y eso sólo se hace 
con los mejores y trabajando”

PARTICIPACIÓN DE LA UCLM EN PROYECTOS NACIONALES DE I+D 1997 - 2001

CONVOCATORIA

S

1997 1998 1999 2000 2001

IMPORTE (PTS) 67.000.000 82.283.500 143.389.173 234.813.600 504.085.746

Nº PROYECTOS 13 17 27 24 44



vanguardia con los mejores países 
europeos. Y eso sólo se hace con 
los mejores y t rabajando. 

Personalmente sólo le deseo a la 
nueva ley de Universidades que 
sea tan beneficiosa para la 
Universidad Pública Española 
como lo fue la anterior, vistos los 
resultados en investigación.

Dentro del Sistema Regional de 
Innovación ¿Qué lugar ocupa la 
investigación científ ica en 
general? ¿Y la investigación 
desarrollada por la Universidad, 
en particular?

Como ya he comentado 
anteriormente, desde la creación 
de la nueva Consejería se ha 
dado un nuevo impulso a la 
investigación a nivel regional. Esto 
n o  q u i e r e  d e c i r  q u e ,  
anteriormente, las diversas 
Consejerías no tuvieran sus líneas 
de investigación y transferencia de tecnología, pero 
aglutinar todo ello en una sola Consejería permitirá 
homogeneizar el sistema regional de innovación y que 
la investigación constituya un aspecto mucho más 
importante. Nuestra Universidad aporta una gran parte 
de la investigación desarrollada en nuestra región, 
cada día se realiza más en cooperación con los Centros 
Tecnológicos y el sector privado.

¿Quienes son los últimos beneficiarios de la 
invest igación que se realiza en la UCLM?

En primer lugar, los propios alumnos de la UCLM. Hay 
que tener en cuenta que, disponer de un profesorado 
implicado en tareas investigadoras, asegura que dicho 
profesorado está al tanto de los últimos desarrollos en 
su área a nivel mundial. Ésto quiere decir que una 

investigación de calidad nos garantiza unos 
conocimientos de calidad en los docentes, y es el 
perfecto complemento de ambas actividades lo que 
lleva a una Universidad a ser un centro de excelencia.

En segundo lugar, pero no por ello menos importante, 
el tejido empresarial, ya que trasladar estos 
conocimientos a nuestras empresas hace que éstas 
puedan ser más competitivas en un mercado cada 
vez más global.

¿Cómo se realiza la transferencia de los resultados de 
la investigación universitaria a su entorno socio-
económico?

Si me permite una broma, contestaría que con 
dificultad. Es un proceso complicado incluso en 
comunidades autónomas con tradición universitaria 
y, por tanto, con un sector empresarial que sabe desde 
siempre que tiene Universidad, y que está 
acostumbrado a poder hacer uso de el la. 

En nuestro caso, a las dificultades tradicionales hay 
que sumarle el hecho que, desde que desaparece la 
Universidad Pontificia y Real de Toledo en 1845 hasta 
que aparece la UCLM en 1985, nuestra Región no tiene 
una Universidad que investigue, enseñe y trabaje para 
la Región, y eso nos deja en una situación de falta de 
hábito en nuestros empresarios. Además, tampoco 
podemos considerar que al día siguiente de la creación 
de una Universidad ésta comience a dar resultados

“La Universidad de Castilla-
La Mancha aporta gran 

parte de la investigación 
desarrollada en nuestra 

región”

ENTREVISTA A FRANCISCO JOSÉ QUILES FLOR
(Continuación)

Edificio del Vicerrectorado 
del Campus Universitario de Albacete



en el campo de la investigación; hacen falta 
varios años para que los distintos grupos de 
investigación empiecen a dar sus primeros 
resultados. Sobra con observar cómo, hasta 
hace menos de una década, nuestra 
Universidad no despega en las cifras de dinero 
conseguido por proyectos en convocatorias 
competitivas. Incluso después de obtener esos 
resultados hace falta un tiempo para que esa 
investigación termine siendo transferida al 
entorno socio-económico.

En estos momentos, podemos decir que la 
UCLM se encuentra preparada para que, de 
una manera significativa, su investigación sea 
transferida al sector productivo. A partir de 
aquí, habrá que realizar un esfuerzo de puesta 
en contacto con las empresas y convergencia 
de líneas de investigación interesantes para las mismas.

¿Cómo se financia la investigación que realizan los 
profesores de la UCLM?

Las fuentes de financiación son fundamentalmente a 
través de proyectos de convocatorias competitivas a 
nivel europeo, nacional o regional, y una pequeña parte 
de los fondos propios de la Universidad. Por tener una 
referencia, veamos algunas cifras correspondientes a los 
dos últimos años:

Pero lo más importante no son las cifras absolutas, sino 
la evolución en los últimos años, esta evolución es la que 
nos hace ser más optimistas. La incorporación de las 
últimas diez nuevas titulaciones, con el grupo de 
profesores que han venido a ponerlas en marcha, nos 
ha permitido dar un salto en cantidad y calidad 
investigadora ,  impensable para aquellos que 
comenzamos con la Universidad a mediados de los 80.

¿Qué opinión le merece la labor que desempeña 
instituciones como la Fundación 
Campollano en apoyo a la labor 
investigadora de nuestra Universidad?

Una opinión excelente y le voy a 
explicar porqué. La Fundación 
Campol lano hace una labor  
importante a través de la Cátedra 
Fundación Campollano, ayudando a 
muchas iniciativas en el momento de 
sus primeros pasos, como ha sido en 
la Facultad de Medicina. Momentos 
en que cualquier actividad necesita 
ser tratada con mimos, eso es lo que 
ha hecho la Fundación. 

Pero no es esa la labor más importante 
que desarrolla. Para nosotros resulta 
más prioritario que la Fundación haga 
aumentar la participación de la 
Universidad en nuestro nuestro entorno 
y nos ayude a tener una mayor 
relación con el tejido empresarial y con 
la sociedad albacetense. Eso a la larga 
será muy beneficioso para todos.



SICMAN: Incorporación de las Pymes de Castilla-
La Mancha a la Sociedad de la Información

	a Fundación Campollano continúa con el 
desarrollo de este ambicioso proyecto que, 
organizado en torno a cuatro fases y dirigido a 
todo el tejido empresarial de Castilla-La Mancha, 
se convierte en una importante iniciativa 
favorecedora del uso de las herramientas 
telemáticas, tales como la teleformación, 
teletrabajo, comercio electrónico y, en definitiva, 
las Nuevas Tecnologías, entre las pequeñas y 
medianas empresas de la Región.

EQUIPO DE TRABAJO	

Para su desarrollo, el equipo humano de la 
Fundación Campollano cuenta con la asistencia 
de un equipo multidisciplinar de colaboradores, 
técnicos e investigadores que conforman el Equipo 
de Trabajo del Proyecto:

û	 Unidad de Economía del Departamento de 
Ingeniería de Organización, Administración 
de Empresas y Estadística de la Universidad 

Politécnica de Madrid, dirigida por el profesor 
Antonio Hidalgo, con una amplia experiencia 
en la realización de estudios y trabajos de 
consultoría para distintos organismos y 
administraciones públicas. 

û	 Instituto de Predicción Económica L.R. Klein 
de la Universidad Autónoma de Madrid, cuyo 
equipo de trabajo, dirigido por el profesor 
José Vicens, es especialista en la realización 
de estudios económicos, análisis cuantitativos 
y  m o d e l o s  e c o n o m é t r i c o s ,  
macroeconométricos y de empresa.

û	 Equipo de consultores independientes, 
dirigido por Javier Villoslada, con una larga 
e importante experiencia en el sector 
industrial de las telecomunicaciones y 
electrónica así como en el análisis, diseño y 
desarrollo de políticas de innovación, además 
de otras muchas actividades relacionadas 
con el mundo de la I+D+i.

	Apoyado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Proyecto SICMAN ha iniciado su andadura 
con el fin de aumentar la competitividad de las empresas de Castilla-La Mancha, potenciando las 
ventajas derivadas del uso de las Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.



NECESIDADES DE LAS PYMES 
DE CASTILLA-LA MANCHA 	

La Fase Inicial de SICMAN 
contempla, junto a la definición 
en detalle del Proyecto y la 
determinación de un sistema 
estándar de administración, 
gestión y control, la elaboración 
de un In fo rme sobre  las  
Necesidades de las Pymes de 
Castilla-La Mancha en el ámbito 
de la economía de la Sociedad 
de la Información.	

P a r a  e l l o  e s t á n  e n  
funcionamiento dos importantes 
actividades orientadas a la 
recogida y el análisis de toda la 
información necesaria para 
realizar, con la mayor efectividad, 
las distintas actuaciones previstas en 
las posteriores Fases de SICMAN:

ANÁLISIS DEL ENTORNO
A través de la investigación, recopilación, 
análisis e inclusión en un estudio ,de la 
información existente sobre las características 
socioeconómicas de Castilla-La Mancha, el 
tejido empresarial de la región y su entorno 
tecnológico y de innovación.

CUESTIONARIO DE NECESIDADES
En esta parte inicial del Proyecto se ha llevado 
a cabo un importante envío de más de 16.000 
cuestionarios, dirigidos a otras tantas empresas 
de toda Castilla-La Mancha, seleccionadas 
en función de su actividad, localización 
geográfica y tamaño. 

Se trata de un sencillo cuestionario, disponible 
también en el Portal Web de Castilla-La 
Mancha, que permitirá detectar el uso efectivo 
de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en las Pymes de nuestra Región.	
Así, gracias a la comparación entre los 

resultados de los cuestionarios y la información 
recopilada en publicaciones, se obtendrá un 
Informe que dará a conocer las necesidades y 
carencias de las pequeñas y medianas empresas 
castellano-manchegas en relación con las Nuevas 
Tecnologías. 	

Este Informe, será la base del desarrollo 
posterior de diversas iniciativas, de carácter gratuito 
para las empresas participantes, entre las que cabe 
citar: asesoramiento personalizado de expertos, 
talleres de formación, fomento de la actividad 
comercial a través de Internet, acciones piloto para 
el desarrollo de infraestructuras, programas de 
apoyo para generar nuevo tejido empresarial en 
sectores deficitarios, y un largo etcétera.

Más información:
www.fcampollano.org

www.fcampollano.sicman.org
www.castillalamancha.es

FASES DE DESARROLLO DEL PROYECTO SICMAN

•  FASE I: Búsqueda y Análisis de Información Relevante
•  FASE II: Participación Activa de los Agentes
•  FASE III: Estudio, Investigación y Conclusiones
•  FASE IV: Realización de seis Experiencias Piloto

El Proyecto SICMAN, en su fase inicial, está identificando las necesidades 
y oportunidades tecnológicas de las empresas de Castilla-La Mancha.



Las empresas que más se benefician actualmente de 
las posibilidades de Internet son las llamadas tiendas 
tradicionales, que tienen su actividad fuera de la Red 

y que gracias a ésta están duplicando sus ventas, 
según se desprende de un estudio elaborado por la 
Asociación Española de Comercio Electrónico (AECE), 
en el que se analizan las principales tendencias del 
sector.

Uno de los aspectos a mejorar, a la luz del citado 
estudio, es la distribución logística de los pedidos. El 
17 por 100 de los pedidos llegan tarde y el 2 por 100 
no llegaron. Con todo, el 63 por 100 de los 
compradores se mostró plenamente satisfecho con 
el producto adquirido. 

El Empresario. Marzo de 2002

AYUDAS A LA I+D

España cuenta con uno de los regímenes fiscales de la OCDE 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) 
que más incentivan la investigación. Desde enero de 2000, las 
deducciones en el Impuesto de Sociedades de los gastos 
realizados en Investigación y Desarrollo son del 30% de la media 
de las inversiones realizadas en los dos últimos años y un 50% 
sobre el excedente. Antes de la última modificación, la 
deducción era del 20% y 40%, respectivamente.

A esto, se ha añadido una deducción adicional del 10% en 
caso de haber realizado algún contrato de investigación con 
alguna universidad o centro de investigación adscrito. En total, 
la deducción por I+D puede alcanzar el 60%.

Además, se ha introducido una deducción del 10% ó el 15% 
de la inversión en tecnología, a lo que se añade otra del 10% 
por los gastos en formación.

Actualidad Económica. Marzo de 2002

LA UE SUBVENCIONA CON 2,9 MILLONES DE EUROS EL PROGRAMA TECNOLÓGICO 
REGIONAL

“El Programa Regional de Acciones Innovadores 
eCastilla-La Manch@ recoge iniciativas para 
acercar la cultura innovadora y de calidad a 
los sectores económicos tradicionales que 
favorezcan la modernización de la economía 
regional y el incremento del bienestar y empleo.

Además, a través de esta iniciativa se formará 
a los ciudadanos para garantizar la igualdad 
de oportunidades en el acceso a la Sociedad 
de la Información y se estimulará la utilización 
de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las empresas para que éstas 
incrementen su competitividad y mejoren la 
comerc ia l i zac ión de sus  productos .

La Tribuna 22/01/02

 LOS COMERCIOS TRADICIONALES DUPLICAN SUS VENTAS GRACIAS A INTERNET



PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO 
DE LA INVESTIGACIÓN TÉCNICA (PROFIT)

INCREMENTAR EL POTENCIAL HUMANO DE INVESTIGACIÓN Y LA 
BASE DE CONOCIMIENTOS SOCIOECONÓMICOS. MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS

· Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y 
demostración (IDT) para el programa específico de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración 
"Incrementar el potencial humano de investigación y la 
base de conocimientos socioeconómicos". 

· Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades 
y personas físicas. 

· Plazo de presentación: Hasta el 28 de junio de 2002 (DOCE 
C 136/09, 16/05/00).

INCO (COOPERACIÓN INTERNACIONAL) PAÍSES DE ECONOMÍA 
EMERGENTE E INDUSTRIALIZADOS 

· Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y 
demostración (IDT) para el programa específico de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre 
"Consolidación del papel internacional de la investigación 
comunitaria". 

· Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades 
y personas físicas. 

· Plazo de presentación: Hasta el 16 de octubre de 2002 
(DOCE C 224/04, 16/10/02).

INCO MED & INCO DEV (COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON 
PAÍSES ASOCIADOS DEL MEDITERRÁNEO Y SUBSAHARIANOS) 
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

· Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y 
demostración (IDT) para el programa específico de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre 
"Consolidación del papel internacional de la investigación 
comunitaria". 

· Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades 
y personas físicas. 

· Plazo de presentación: Hasta el 16 de noviembre de 2002 
(DOCE C 85/08, 27/3/99).

AYUDA A LA PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS 
· Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 

indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y 
demostración (IDT) para el programa específico de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre 
"Consolidación del papel internacional de la investigación 
comunitaria".

· Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades 
y personas físicas. 

· Plazo de presentación: Hasta el 16 de noviembre de 2002 
(DOCE C 85/08, 27/3/99).

PROGRAMA IST (TECNOLOGÍAS DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN) 

· Descripción Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y 
demostración (IDT) para el programa específico de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración "La 
sociedad de la información fácilmente accesible a los 
usuarios". 

· Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades 
y Organismos Públicos. 

· Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre de 2002 
(DOCE C 191/11, 7/7/01).

CONTRATACIÓN DE NUEVO PERSONAL INVESTIGADOR (PROGRAMA 
RAMÓN Y CAJAL)

· Descripción: Convocatoria de ayudas para la contratación de 
nuevo personal investigador en centros de investigación para 
el ejercicio 2002. Solicitudes de los investigadores. 

· Beneficiarios: Centros de I+D sin fines de lucro.
· Plazo de presentación: Hasta el 8 de mayo de 2002.
· Legislación: Orden del 30 de enero de 2002  (BOE  4/2/02).

ACCIONES ESPECIALES EN EL MARCO DE ALGUNOS PROGRAMAS 
NACIONALES DEL PLAN NACIONAL DE I+D+i 

· Descripción: Ayudas para la participación en programas 
internacionales, creación de redes temáticas, organización 
de congresos, seminarios y jornadas, acciones de política 
científico-tecnológica, desarrollo de estudios relativos al sistema 
de ciencia-tecnología-empresa así como la divulgación y 
difusión de avances científicos y tecnológicos.

· Beneficiarios: Centros públicos de I+D, centros privados de I+D 
sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y unidades de interfaz. 

· Plazo de presentación: Hasta el 30 de junio de 2003. 
· Legislación: Resolución de 11 de junio de 2001 (BOE 22/6/01).

INCORPORACIÓN DE DOCTORES A EMPRESAS (ACCIÓN IDE) 
· Descripción: Convocatoria de ayuda a las empresas que 

contraten a doctores por un año como mínimo y los asignen 
a tareas innovadoras acordes con su preparación y titulación. 

· Beneficiarios: Empresas, en particular Pymes, que deseen iniciar 
un proceso innovador, renovar una línea innovadora ya 
existente o impulsar la creación de nuevas actividades 
innovadoras. 

· Plazo de presentación: Convocatoria abierta. 
· Legislación: Resolución de 20 de marzo de 1997 (BOE 4/4/97)

Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos y 
actuaciones previstos en las siguientes áreas.

PROGRAMAS NACIONALES de Aeronáutica, Automoción, 
Biotecnología, Diseño y Producción Industrial, Energía, Espacio, 
Materiales, Recursos Naturales y de Medio Ambiente, Procesos y 
Productos Químicos, Recursos y Tecnologías Agroalimentarias, 
Sociedad de la Información, Biomedicina, Socioeconomía, 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Transportes 
y Ordenación del Territorio.

· Beneficiarios: Empresas, Agrupaciones o Asociaciones de 
empresas, Organismos públicos de investigación, Centros 
privados sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y entidades 
de derecho público.

· Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002 para 
actuaciones favorecedoras de la participación en los 
programas EUREKA e IBEROEKA, Programa Marco de la Unión 
Europea y otros programas internacionales de I+D.

· Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE 229 
14/12/01).

AYUDAS DE LA ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A CENTROS 
TECNOLÓGICOS

· Beneficiarios: Empresas, centros tecnológicos y entidades sin 
fin de lucro.

· Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002 para 
actuaciones favorecedoras de la participación en los 
programas EUREKA e IBEROEKA, Programa Marco de la Unión 
Europea y otros programas internacionales de I+D.

· Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE 229 
14/12/01).

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA 
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO 

· Beneficiarios: Pymes que tengan otorgado un aval de una 
sociedad de garantía recíproca, reciban préstamos del CDTI 
para la realización del proyecto. 

· Plazo de presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003. 
· Legislación: Orden de 18 de octubre de 2000 (BOE 27/10/00).

V PROGRAMA MARCO DE I+D DE LA 
UNIÓN EUROPEA

Ayudas y subvenciones a la I+D+i



CONFERENCIAS
• I Congreso de Nuevas Tecnologías y Transformación del Empleo

Del 8 al 10 de abril. Palacio de Congresos y Exposiciones de Granada
Organiza: FEDIT

• Firma Electrónica
16 de abril. Parador-Hostal de los Reyes Católicos. Santiago de 
Compostela (La Coruña)
Organiza: Microsoft España

• I Jornadas de Comunicación Mediada por las TIC
Del 17 al 19 de abril. Universidad de Nuevas Tecnologías de Barcelona. Barcelona
Organiza: Universidad de Nuevas Tecnologías de Barcelona. Barcelona

• IV Encuentro Televisión Digital Terrenal
23 y 24 de abril. Hotel Ritz. Madrid
Organiza: Recoletos Conferencias y Formación

• Publicidad a los Productos Vía Internet
26 de abril. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Avilés
Organiza: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de 
Avilés

• Protección y Acceso a la Innovación a través de la red
6 y 7 de mayo. Madrid 
Organiza: Oficina Española de Patentes y Marcas

• Ciclo de Conferencias Profesionales de la Comunicación: " Marco 
Deontológico de las Nuevas Tecnologías de la Información"
14 de mayo. Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Ciencias 
de la Información (UCM)
Organiza: Consejo Social de la UCM

• VI Congreso Internacional de Telecomunicaciones
Del 21 al 23 de mayo. Madrid 
Organiza: IIR

• Culturtec 2002: "Empleo y Patrimonio Cultural,  Promoción Económica y Nuevas 
tecnologías en la Sociedad de la Información y del Conocimiento"
Del 22 al 24 de mayo. Complutense de Madrid. Facultad de Ciencias 
de la Información (UCM)
Organiza: UCM

• Acceso y servicios relacionados para acceder a Internet de una manera 
Rápida, Segura y Fiable
23 de mayo. Casa Jotja de Mar. Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación de Barcelona
Organiza: Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona

• Banda Ancha
23 y 24 de mayo. Hotel Holiday. Plaza Carlos Trías Bertrán, 4. Madrid
Organiza: Recoletos Conferencias y Formación

• Marca España
29 y 30 de mayo. Hotel Husa Princesa
Organiza: Recoletos Conferencias y Formación

• VIII Conferencia Internacional Computerworld sobre Tecnologías de la 
Información
Del 29 al 31de mayo. Zaragoza
Organiza: Idg. Computerworld

• Ciencia y Medio Ambiente: Aceptar los retos en Investigación para 
reducir el riesgo de la sociedad

30 y 31 de mayo. Murcia 

• I+D en las Regiones Periféricas
24 y 25 de junio. Tenerife 

FERIAS
• IX Feria del Automóvil

Del 12 al 14 de abril. Cuenca
Organiza: Patronato de Promoción Económica y Turismo

• III Feria Regional de Turismo, Caza y Pesca
Del 12 al 14 de abril. Recinto Ferial del ITAP de Albacete
Organiza: IFAB

• Expoman 2002
Del 26 al 28 de abril. Valdepeñas-Ciudad Real
Organiza: Ayuntamiento

• XI Feria del Automóvil
Del 27 al 29 de abril. Cuenca 
Organiza: Patronato de Promoción Económica y Turismo

• III Feria del Automóvil
Del 2 al 5 de mayo. Recinto Ferial del ITAP de Albacete
Organiza: IFAB

• Sonimag. Salón de la Electrónica y los Contenidos
Del 7 al 12 de mayo. Barcelona
Organiza: FIRA Barcelona

• EXPO-Guadalajara IV Edición
Del 9 al 12 de mayo. Guadalajara
Organiza: Cámara de Comercio

• VIII Feria de la Artesanía
Del 16 al 19 de mayo. Talavera de la Reina-Toledo
Organiza: Patronato Ferial

• XVII FIAGA-TESO Talavera 2002
Del 16 al 19 de mayo. Talavera de la Reina-Toledo
Organiza: Patronato Ferial

• VI Feria Provincial de Artesanía de Torrijos
Del 26 al 20 de mayo. Torrijos-Toledo
Organiza: Asociación Grem. Artesan. Toledo

• XXII Feria Agrícola y Ganadera de Castilla-La Mancha "EXPOVICAMAN"
Del 23 al 26 de mayo. Recinto Ferial del  ITAP de Albacete
Organiza: IFAB

• VIII Feria Provincial de Cooperativas del Campo
Del 24 al 26 de mayo. Cuenca 
Organiza: PPE

• I Muestra de Desarrollo Rural
Del 7 al 9 de junio. Pabellón de Cristal de la Casa de Campo. Madrid
Organiza: Asociación Nacional de Desarrollo Rural

• VII Feria Industrial y Comercial
Del 7 al 9 de junio. Quintanar de la Orden-Toledo
Organiza: Ayuntamiento

• IV Feria Agroindustrial de Jadraque (FAGRI 2002)  
Del 21 al 23 de junio. Jadraque-Guadalajara
Organiza: Patronato Municipal

EVENTOS EMPRESARIALES

FOMENTO DE LA INNOVACIÓN, CALIDAD INDUSTRIAL Y EL DISEÑO 
· Descripción: Convocatoria de ayudas para la potenciación de la 

innovación y el desarrollo tecnológico, la calidad, el diseño y los planes 
estratégicos de empresas. 

· Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios, agrupaciones y 
asociaciones de empresas, con o sin ánimo de lucro y organismos 
intermedios. 

· Plazo de presentación: Hasta el 1 de julio de 2002. 
· Legislación: Decreto 53/98, de 26-05-98, sobre la Competitividad e Incentivos 

a la Inversión Empresarial (DOCM 05/6/98) y Órdenes Complementarias.

PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA EN CASTILLA-
LA MANCHA (FOCAL 2000) 

· Descripción: Ayudas para la incorporación de nuevas tecnologías en el 
sector agroalimentario. 

· Beneficiarios: Personas privadas, físicas o jurídicas, titulares de 
establecimientos inscritas en el Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias. 

· Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre de 2006. 
· Legislación: Orden de 08-06-2000 por la que se establecen los programas 

de fomento de la calidad agroalimentaria en Castilla-La Mancha (FOCAL 
2000) (DOCM 16/6/00).

PROMOCIÓN, EMPLEO Y DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS Y SOCIEDADES 
LABORALES DE CASTILLA-LA MANCHA 

· Descripción: Ayudas para la mejora de la competitividad, entre las que 
se encuentran la potenciación de la innovación y el desarrollo tecnológico. 

· Beneficiarios: Cooperativas, Sociedades Laborales y Asociaciones o 
Federaciones de estas Entidades. 

· Plazo de presentación: Convocatoria abierta. 
· Legislación: Orden de 16-12-99, para la promoción, el empleo y el desarrollo 

de las Cooperativas y Sociedades Laborales de Castilla-La Mancha. 
(DOCM 24/12/99).

FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO 
· Descripción: Ayudas para la incorporación de jóvenes titulados a las 

empresas en el desarrollo de proyectos de innovación. 
· Beneficiarios: Empresas privadas, agrupaciones de empresas, entidades 

sin ánimo de lucro, departamentos de los distritos universitarios de Castilla-
La Mancha y Centros Tecnológicos. 

· Plazo de presentación: Convocatoria abierta. 
· Legislación: Orden de 10-07-2000, del Acuerdo Regional por el Empleo, 

por la que se regulan ayudas para la formación en el ámbito de la 
innovación y el desarrollo (DOCM 21/7/00) Orden de 14-05-2001, por la 
que se modifica la Orden de 10-07-2000, del Acuerdo Regional por el 
Empleo (DOCM 01/6/01) 

INCENTIVOS ECONÓMICOS REGIONALES 
· Descripción: Ayudas para fomentar la actividad empresarial incentivando 

distintos tipos de inversiones, entre las que se encuentra la investigación 
y desarrollo que realice la propia empresa. 

· Beneficiarios: Empresas. 
· Plazo de presentación: Convocatoria abierta. 
· Legislación: Ley 50/1985, de 23 de diciembre (B.O.E. 3/1/86). Real Decreto 

489/1986, de 6 de mayo. Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre y 
RR.DD. 302/1993, 2315/1993. Orden de 23 de mayo de 1994.

AYUDAS REGIONALES A LA I+D+i



CINE

Organizado por Filmoteca Municipal en las salas del Cine 
Capitol

· Ciclo Euroclásicos
- M. El vampiro de Dusselfdorf. 2 de abril. 20:20 y 22:50 horas.
- Carl Theodor Dreyer. 4 de junio. 20:00 y 22:30 horas.

· Ciclo Nuevos Caminos
- Ghost World. 5 de abril. 20:30 y 22:35 horas.

· Ciclo Buster Keaton
- El Héroe del Río Steamboat. 9 de abril. 22:30 horas.
- Candilejas de Limelight. 16 de abril. 20:30 y 23:00 horas.

· Cine Infantil, Asterix y la Sorpresa del Cesar
13 de abril. 12:00 y 17:30 horas.

· Ciclo Woody Allen
- Annie Hall. 23 de abril. 20:30 y 22:30 horas.
- Zelig. 17 de mayo. 20:30 horas.
- Recuerdos. 7 de junio. 20:30 y 22:30 horas.

· Ciclo de Solidaridad
- La Cuadrilla. 7 de Mayo. 22:00 horas.
- Kandahar. 14 de mayo. 22:00 horas.
- Caminantes. 21 de mayo. 22:00 horas.
- La Virgen de los Sicarios. 28 de mayo. 22:00 horas.

CINE Y MÚSICA

· Keatoniana, un sueño de Buster Keaton
18 de abril. Cine Capitol
22:30 horas.
Organiza: Filmoteca Municipal y Cultural Albacete

· Qué noche la de aquel Día - The Beatles. También Concierto 
Acústico
25 de abril. Cine Capitol
22:30 horas.
Organiza: Filmoteca Municipal

EXPOSICIONES

· "Re-pintar Altamira”
Del 7 de marzo al 7 de abril. Museo Provincial de Albacete	
Organiza: Consejería de Educación y Cultura y la Fundación 
Cultura y Deporte de Castilla-La Mancha

· III Exposición colectiva
Del 1 al 30 de abril. Galería de Arte Magnú
Organiza: Galería de Arte Magnú

· Leocadia Fernández
Del 2 de marzo al 2 de abril. Sala de Exposiciones de la 
Delegación Provincial de Educación y Cultura	
Organiza: Delegación Provincial de Educación y Cultura	

· Usos y Misterios de las Plantas
Del 10 de abril al 5 de mayo. Museo de Albacete	
Organiza: Caja Madrid

· Pinturas de Mª Elena Gutiérrez Luque
Del 16 al 30 de abril. Ateneo de Albacete	
Organiza: Mª Elena Gutiérrez Luque

· Artistas Solidarios
Del 1 de abril al 6 de mayo. Sala de Exposiciones CCM	
Organiza: Asociación Española Contra el Cancer.

· Pintura, Juan Francés
Del 2 al 13 de mayo. Sala de Exposiciones CCM
Organiza: CCM	

· Pintura, Grabadores Cubanos
Del 2 al 26 de mayo. Museo Municipal
Organiza: Museo Municipal	

· Pintura, Esperanza Blanco
Del 14 al 31 de mayo. Sala de Exposiciones CCM
Organiza: CCM	

· Fotografía, Manuel Martines Ruiz
Del 21 de mayo al 8 de junio. Sala de Exposiciones CCM
Organiza: CCM

· Pintura, Miguel Barnés
Del 4 al 30 de junio. Museo Municipal	
Organiza: Museo Municipal

MÚSICA

· Músicas del Mundo
- Qantana. Música Étnica Contemporánea. 8 de abril.
- Raíces de las Músicas de África. 15 de abril.
- Luis Delgado. Cuarteto Medieval de Ureña. 22 de abril.
- Música y poesía del Barroco Español. 29 de abril.

Auditorio Municipal
20:15 horas.
Organiza: Cultural Albacete

· Jordi Farran Lapeña (Piano)
12 de abril. Salón de Actos CCM
20:15 horas.
Organiza: Juventudes Musicales de Albacete

· Concierto Extraordinario 50 Aniversario Parroquia de Fátima
14 de abril. Parroquia de Fátima
19:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

· Laura Sánchez Martín (Piano)
19 de abril. Salón de Actos CCM
20:15 horas.
Organiza: Juventudes Musicales de Albacete

· IV Festimod Weekend Albacete
19 y 20 de abril. The Monkey Club
22:30 horas.

· Cunfraterna Di Usantissimu Crucifissu Di a Serra
24 de abril. Auditorio Municipal
20:30 horas.
Organiza: Juventudes Musicales de Albacete

· Música de Cámara II Festival Internacional
-	 Crystal Quartet. 25 de abril. 
-	 Sofía Soloists Chamber Orchestra. 2 de mayo. 
-	 Las Cuatro Estaciones. Solistas de Covent Garden. 

Solista; Vasko Vassilev, violín. 16 de mayo
-	 La Muerte y la Doncella. Prazak Quartet: Vaclav Remes 

(violín), Vlastimil Holek (violín), Josef Kluson (viola), 
Michael Kanka (violoncelo).

20:30 horas.
Auditorio Municipal
Organiza: Sociedad de Conciertos de Albacete (SOCA)

· Ciclo de Primavera
- Banda municipal de Música. 28 de abril. 
- La Música Celta. Banda municipal de Música. 26 de 

mayo.
Auditorio Municipal
12:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

· Carmina Burana, Orquesta y coro de la Sociedad Filarmónica 
Nacional de Bielorrusia
5 de mayo. Auditorio Municipal
20:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

· Concierto Extraordinario Pro-Unidad Vecinal. La Música de 
los toros a través del Sinfonismo y el Pasodoble
15 de mayo. Auditorio Municipal
12:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

· Sandra Fernández (Soprano) y Francisco Carlos González 
(Piano)
15 de mayo. Salón de Actos CCM
20:15 horas.
Organiza: Juventudes Musicales de Albacete

· Órgano de Liétor
- Adalberto Martínez (Órgano) y Ángel San Bartolomé 

(Trompeta). 18 de mayo.
- Francis Chapelet (Órgano). 25 de mayo.
- Anne Gaëllé Chanón (Órgano). 1 de junio.
- Llanos Pérez (Soprano) y Alfonso Sáez (Órgano). 8 de 

junio.
- Montserrat Torrent (Órgano). 15 de junio.

Ex convento de Carmelitas Descalzas. Liétor
20:00 horas.
Organiza: Cultural de Albacete

· David Apellaniz (cello) y Carlos Apellaniz (Piano)
24 de mayo. Salón de Actos CCM  

20:15 horas.
Organiza: Juventudes Musicales Albacete

EVENTOS CULTURALES



EVENTOS CULTURALES (continuación)

·Banda de Música y Alumnos del Real Conservatorio de Música 
y Danza
29 de mayo. Teatro de La Paz
20:00 horas.
Organiza: Real Conservatorio

· Concierto 3, Los sonidos de Albacete. Mercromina, Chucho 
y Hermano Lobo.
7 de junio. 
21:00 horas.
Organiza: Cultural Albacete

· La Magia del Arpa: VI Siglos de Historia
8 de junio. Auditorio Municipal de Albacete 
20:30 horas.
Organiza: SOCA

· Conciertos de Verano
-	 Banda Municipal de Música. 13 de junio.
-	 Banda Municipal de Música. 20 de junio.
-	 Banda Municipal de Música. 27 de junio.

Templete del Parque de Abelardo Sánchez
20:30 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

· Concierto. Esteban Batallan (Trompeta) y Alina Pociute (Piano)
14 de junio. Salón de Actos CCM
20:15 horas.
Organiza: Juventudes Musicales de Albacete

· Música de Cámara. Ciclo Integral Chopin, Ludmil Angelov 
(Piano)
15 de junio. Auditorio Municipal de Albacete
20:30 horas.
Organiza: SOCA

· Concierto Extraordinario de San Juan
24 de junio. Jardinillos de la Feria
12:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

· Festival de Músicas Étnicas Amnistía Internacional
28 y 29 de mayo. Recinto Ferial
12:00 horas.
Organiza: Amnistía Internacional Albacete.

ÓPERA

· Nabuco, de Giuseppe Verdi
6 de junio. Plaza de Toros
21:30 horas.
Organiza: CCM

TEATRO

· El Hombrecito
6 de abril. Teatro de la Paz
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete

· II Festival Universitario Campus de Albacete
- Pic-nic Pánico de Fernando Arrabal. 15 de abril.
- Las Noticias se Pierden de Bertolt Brecht. 16 de abril.
- Lisístrata. 17 de abril.
- Vorágine. 18 de abril.
- Máquina Müller. 19de abril.

Paraninfo Universitario
20:00 horas.
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha y Asociación 
Ubú

· Un Día Más - El Musical
20 de abril. Teatro de La Paz
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete

· Abraham y Samuel - Cómicos de Albacete
27 de abril. Auditorio Municipal de Albacete
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete 

· Tío Vania, de Chejov
3 de mayo. Teatro de La Paz
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete 

· La cenicienta
- Del 6 al 10 de mayo. 10:30 y 15:30 horas.
- 11 de mayo. 12:00 y 17:30 horas.

Teatro de La Paz
Organiza: Caja Murcia 

· Pepe El Romano - La Sombra Blanca de Bernarda Alba
11 de mayo. Auditorio Municipal
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete 

· Los Puentes de Madison  
15 de mayo. Teatro de La Paz
20:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete


